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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, el presente proceso con el memorial deprecando la 
cesión del crédito que hace la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. a 
PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2. Sírvase proveer. 
 
Palmira V, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V. DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1407 
RADICACION No. 765204003001-2018-00097-00 

 

 

Visto el anterior informe, se desprende de la solicitud de cesión del crédito 

que pretende hacer la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. a PATRIMONIO 

AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2, que el poder QNT S.A.S. y la 

Escritura Pública n.° 1354 del 26 de septiembre del 2023, adosados al plenario son 

ilegibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 

 ÚNICO: NO ACCEDER a la cesión del crédito deprecada por lo arriba 

expuesto. 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:      12 de enero de 2024        
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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